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El compromiso de AMSPEC MCS COLOMBIA S.A.S., con sus clientes la ha llevado a 

implementar un Sistema Integrado de Gestión (SIG) de acuerdo con el contexto de la 

organización con un enfoque de mejoramiento continuo. Nuestro SIG está orientado a 

la prestación de servicios de Consultoría y auditoría ambiental y social, Interventoría 

ambiental y social, Estudios Ambientales y de Geociencias, monitoreos y ensayos en 

matrices ambientales y Geociencias, los cuales se desarrollan bajo altos estándares de 

calidad. Para lo anterior la empresa cuenta con personal competente familiarizado 

con toda la documentación del SIG y comprometido con el cumplimiento de las 

políticas y lineamientos establecidos para el desarrollo de su trabajo, capacidad 

tecnológica y procesos normalizados los cuales garantizan las buenas prácticas 

profesionales. 

 

Para tal efecto, se propone cumplir lo prescrito en la Legislación Colombiana vigente 

en Seguridad, Salud en el trabajo y Ambiente, así como los requisitos de otra índole que 

haya suscrito la organización. Por ello otorga al sistema todo el apoyo humano y 

financiero que se requiere para su cabal aplicación, así como, la participación y 

consulta de los trabajadores o sus representantes. 

 

Es el propósito de la compañía trabajar al nivel que marcan las normas técnicas 

colombianas sobre: Calidad NTC-ISO 9001:2015, Salud y Seguridad NTC-ISO 45001:2018, 

Medio Ambiente NTC-ISO 14001:2015 y la norma sobre Laboratorios de ensayo y 

calibración NTC–ISO/IEC 17025:2017. 

 

Para alcanzar este propósito se ha iniciado la ambiciosa ruta de implementación de un 

Sistema de Gestión Integral, que incluye: 

 

 Gestión de Calidad: Orientada a brindar calidad en nuestros servicios, cumpliendo 

con los requisitos exigidos, ofreciendo una atención oportuna con el fin de alcanzar 

la satisfacción de nuestros clientes y garantizar un excelente servicio, la 

disponibilidad del personal altamente calificado y el suministro de recursos en pro 

del mejoramiento continuo de nuestros procesos. Todos los servicios se deben 

realizar de una manera responsable asegurando la imparcialidad, confidencialidad 

y operación coherente y compromiso con la satisfacción del cliente, evitando que 

se produzcan desvíos en la prestación del servicio.  

 

 Gestión de Seguridad, Salud en el trabajo y Ambiente: Es nuestro compromiso la 

prevención de lesiones personales o enfermedades laborales, accidentes de 

trabajo, contaminación ambiental para lo cual se realiza la identificación, 

evaluación, eliminación y/o mitigación de los posibles riesgos de seguridad, salud 

en el trabajo y ambiente y en general de acciones o condiciones que en nuestras 

labores puedan presentar un riesgo para la salud, la seguridad personal, la 

propiedad, la sociedad y/o al ambiente. 
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De igual manera controlamos las condiciones de trabajo para proporcionar lugares 

de trabajos seguros y saludables que promuevan la calidad de vida laboral de los 

colaboradores de AMSPEC MCS, contratistas, visitantes y partes interesadas, así 

como en el desarrollo de operaciones y procesos, en lo posible libre de riesgos y de 

efectos adversos para el ambiente. 

De igual forma, controlar los impactos que se puedan generar a causa de nuestra 

actividad en los aspectos significativos de contaminación de agua y suelo y el 

agotamiento de recursos naturales.  

 

 Gestión sobre Alcohol Drogas y Tabaco: La empresa reconoce que el abuso de 

alcohol, drogas, tabaco y otras sustancias por parte de cualquier empleado, 

perjudicará su capacidad de rendir en forma apropiada y tendrá efectos adversos 

sobre la seguridad de los demás empleados y de la comunidad en general. 
 

El abuso de drogas legítimas o el uso, posesión, distribución o venta de drogas ilícitas o 

controladas, no recetadas, está estrictamente prohibido en las instalaciones de la 

empresa y/o cualquier área de trabajo, y es causal de terminación del contrato. 

 

La empresa igualmente reconoce los riesgos para la salud y la seguridad ocasionados 

por los fumadores, en consecuencia desarrolla campañas de prevención, tendientes a 

evitar el uso del tabaco y sucedáneos e imitadores y regula y limita los lugares en que 

es permitido fumar. Se encuentra prohibido fumar dentro de las instalaciones de la 

empresa y/o utilizar aerosoles emitidos por sus sucedáneos e imitadores. 

 

Dado que la Calidad, Seguridad, Salud en el trabajo y Ambiente es un propósito, una 

responsabilidad y un compromiso de todo el personal en la compañía y abarca todas 

las actividades con ella relacionadas, es deber de cada uno conocer, asumir, 

implementar y sujetarse a las previsiones de este Manual, sus procesos y procedimientos 

y al Sistema Integrado de Gestión que en él se desarrolla. 

 

Seguridad Vial:  

AMSPEC MCS COLOMBIA S.A.S., cumpliendo los requisitos legales y organizacionales 

suscritos frente al Sistema Integrado de Gestión y consciente de que el Talento Humano 

es el recurso más importante de la empresa, se compromete a mantener un entorno 

favorable en la prevención de incidentes viales, desarrollando programas de bienestar, 

capacitación y prevención que generen ambientes de trabajo seguros y saludables, 

evitando afectaciones a la integridad personal, al ambiente, a la propiedad y al 

entorno; programas que serán de obligatorio cumplimiento para todos los actores de la 

vía, que participen  en las operaciones de la empresa, en desplazamientos laborales y 

prevención en desplazamientos itinere. 
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AMSPEC MCS COLOMBIA S.A.S se compromete a dar cumplimiento a la legislación y 

normatividad legal vigente ya  establecer actividades para su promoción y 

cumplimiento. 

 

La alta Gerencia en representación de AMSPEC MCS COLOMBIA S.A.S, asegura el 

cumplimiento de todos los requisitos aplicables y la mejora continua en la 

disponibilidad de los recursos financieros, logísticos y humanos necesarios para la 

implementación, divulgación de los programas de seguridad Vial y sus programas de 

gestión viales. 
 

 

 

 

 

 
MARIA CLAUDIA SANCHEZ 

GERENTE GENERAL 

Marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


